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AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E. 
 
Los integrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentación del Ayuntamiento de la 
Ciudad de Monterrey, con fundamento en lo señalado en los artículos 56, 58 fracción I 
inciso b, 61 y 62 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, el 
cual establece entre las atribuciones de la Comisión el de proponer al  Ayuntamiento las 
Iniciativas de Reglamento que se formulen. Por lo tanto, se plantea el estudio y análisis de 
la INICIATIVA DEL REGLAMENTO DEL TEATRO MUNICIPAL JOSE CALDERÓN 
MONTERREY NUEVO LEÓN, exponemos lo siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto 
por el arábigo 27 de la Constitución Política del estado de Nuevo León, determinan que el 
ejercicio de la autoridad debe limitarse a las atribuciones previstas en las leyes.  
 
En atención a lo expuesto, los artículos 26 inciso a) fracción VII, 162, 164 y 166 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del estado de Nuevo León, establecen 
las atribuciones y responsabilidades del Ayuntamiento en materia de Régimen Interior, 
entre las que se destacan elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos municipales para 
el mejor funcionamiento del Ayuntamiento en beneficio general de la población de 
conformidad con las Bases Generales. 
 
Así mismo, el artículo 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, establece que los Ayuntamientos deberán adecuar su 
reglamentación municipal en la medida que se modifiquen las condiciones 
socioeconómicas de los municipios en virtud de su crecimiento demográfico, surgimiento y 
desarrollo de actividades productivas. 
 
Cuanto más que para la adición, modificación y derogación de los Reglamentos 
Municipales se deberá tomar en cuenta la opinión de la comunidad, quién será la 
encargada de instituir las conductas permitidas y prohibitivas de la propia sociedad, 
dotando de facultades a las autoridades, ya que es la propia comunidad quién establece 
la jerarquía de las normas y principios para que se pueda llevar una vida social aceptable. 
 
De ahí la trascendencia de crear proceso de adopción de decisiones del gobierno 
municipal. O dicho de otro modo, para que una ciudad o un país modernos proporcionen 
los mejores servicios y oportunidades a la población, debe contar con gobiernos abiertos y 
receptivos, dispuestos a escuchar lo que los ciudadanos y ciudadanas les quieren 
transmitir para contribuir a mejorar la política y la gestión de los asuntos públicos. Eso es 
Participación Ciudadana, la imprescindible participación de todos los hombres y mujeres 
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que quieran implicarse en los problemas que les afectan, aportando puntos de vista, 
inquietudes y soluciones.  
 
La Participación Ciudadana es necesaria para construir la democracia. Por eso, resulta 
fundamental para favorecer el control de los gobernantes, transmitir mejor las preferencias 
de los ciudadanos y ciudadanas, suavizar los conflictos, favorecer los acuerdos, y hacer 
menos costosa la toma de decisiones políticas.  
 
Además, la participación fomenta un tipo de ciudadanía que tiene un mayor interés por 
informarse acerca de los asuntos políticos, por cooperar con las demás personas, y que 
es más respetuosa con las que son diferentes, lo que refuerza los vínculos sociales entre 
los seres humanos, y favorece la comprensión intercultural.  
 
Con la aportación de hombres y mujeres a los asuntos públicos se da un salto cualitativo 
de la Democracia Representativa a la Democracia Participativa. 
 
Por lo anteriormente señalado, los integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Reglamentación del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, tuvimos a 
bien analizar la Iniciativa en comento, misma que consideramos procedente y la cual 
presentamos ante este cuerpo Colegiado de la siguiente manera: 
 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 115 fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 10, 14, 26 inciso a) fracción 
VII, 160, 161, 162, 166, y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León; y artículos 56, 58 fracción I inciso b, 61 y 62 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León; y para 
efectos de desahogar el procedimiento reglamentario respectivo, esta Comisión de 
Gobernación y Reglamentación del Ayuntamiento, presenta a la consideración de este 
Órgano Colegiado, los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública de la INICIATIVA DEL 
REGLAMENTO DEL TEATRO MUNICIPAL JOSE CALDERÓN MONTERREY NUEVO 
LEÓN, en un término de 10-diez días hábiles, con el propósito de que los ciudadanos 
realicen las aportaciones que así deseen respecto a la misma y una vez hecho lo anterior; 
esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado y proponga ante este 
Ayuntamiento su aprobación. 
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SEGUNDO: Publíquese la consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, en el 
periódico de la entidad, en la Gaceta Municipal, así como en el portal de Internet del 
Municipio www.monterrey.gob.mx. 
 
TERCERO: Gírense las instrucciones necesarias para el exacto cumplimiento de los 
presentes acuerdos, a fin de que se realicen las respectivas publicaciones. 
 

A T E N T A M E N T E 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de agosto del 2011 
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